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Expte. N° 4.902/16

VISTO:

La nota N°0045/17 mediante la cual la Mg. Elizabeth Matus presenta renuncia
definitiva a su cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación semiexclusiva en la
asignatura "Introducción a las teorías de la Comunicación Social"; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante resolución H.N°1518/16 se aceptó la renuncia condicional de la
Mg. Elizabeth Matus al cargo y asignatura mencionados ut supra.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N°
026, aconseja aceptar la renuncia definitiva presentada por la Mg. Matus.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 07 de marzo de 2017)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Tener por aceptada la renuncia definitiva presentada por la Mg. Elizabeth
Alicia Matus, DNI 12712493, al cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación
semiexclusiva en la asignatura "Introducción a las teorías de la Comunicación Social" de la
Escuela de Ciencias de la Comunicación, a partir del 06 de enero de 2017.

ARTICULO 2°.- AGRADECER a la Mg. Elizabeth A. Matus por los invalorables servicios
prestados a esta Facultad.

ARTICULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección Administrativa Contable,
Departamento de Personal de la Facultad, Departamento de Personal de la Facultad de Ciencias
de la Salud, OSUNSa y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido resérvese.
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